TITULO DE LA BUENA PRÁCTICA
Autor 1a), Autor 2b), Autor3c)…
a) Institución
b) Institución
c) Institución
…

Etapa: Preincubación, Incubación (*)
Actividad: Financiación (**) 

Resumen
No más de 150 palabras en un único párrafo que indique el propósito de la buena práctica, sus principales resultados y las conclusiones fundamentales.

1. Introducción
Define los objetivos de la buena práctica y proporciona una breve definición del contexto en el que se desarrolla. No debe incluirse una revisión detallada del estado del arte, ni tampoco presentare un resumen de los resultados de la buena práctica

2. Buena  Práctica
Descripción de la buena práctica. El autor o autora debe tener en cuenta que la extensión máxima de todo el documento es de 4 páginas (no serán aceptadas propuestas de mayor extensión). En caso de incluir figuras o tablas, aparecerán siempre tras hacer referencia a ellas en el texto, se mencionará a las mismas indicando “… la Tabla 1…” o “…en la Figura 4…”, y sus correspondientes pies de figura/tabla se incluirán en el documento con el formato que se indica a continuación (la misma para figuras y tablas):


Figura 4. Distribución de las invenciones participantes en la fase final del PROFOPI


3. Resultados
Se presentarán los resultados de forma breve y concisa, cumpliendo los requisitos de extensión máxima del documento. En caso de haber figuras o tablas, cumplirán con los requisitos mencionados en el punto 2.

4. Conclusiones
Se presentarán las conclusiones de forma breve y concisa, cumpliendo los requisitos de extensión máxima del documento.

5. Referencias
En caso de hacerse referencias a publicaciones, irán entre corchetes (ej., “ en [5], se presentan…”) y numeradas por orden, según aparezcan en el texto. En el apartado 5, se describirán las referencias de la siguiente manera:
Artículos:
[1] Van der Geer J, Hanraads J, Lupton RA. The art of writing a scientific article. J Sci Commun 2000; 163: 51–9. 
Libros: 
[2] Strunk W, White EB. The elements of style. 3rd ed. New York: Macmillan; 1979. 
Capítulos de libros: 
[3] Mettam GR, Adams LB. How to prepare an electronic version of your article. En: Jones BS, Smith RZ, editores. Introduction to the electronic age, New York: E-Publishing Inc; 1999, p. 281–304.
En aquellas buenas prácticas en las que no haya referencias, se incluirá igualmente el apartado 5 (dejándolo en blanco).

(*) L@s autores deberán indicar una o dos etapas del proceso de emprendimiento al las cuales afecta la buena práctica, eligiendo de entre las siguientes:

I+D+i: Se trata de la etapa en el proceso del emprendimiento en la que se desarrollan nuevos productos o procesos en el marco de la actividad de los grupos de investigación de las universidades que pueden servir de base para la constitución de una nueva actividad empresarial.

Preincubación: Etapa que comprende desde la concepción de una nueva idea empresarial hasta la concreción del proyecto con la  constitución efectiva de una nueva empresa.

Incubación: Etapa inicial de la vida de la empresa en la cual desarrolla su actividad bajo una cierta tutela o dependencia del grupo de investigación de la que ha surgido, con el objeto de maximizar su probabilidad de éxito. Esta etapa se encuentra limitada a un plazo determinado que, aún siendo por regla general de tres años, será variable en función de las características específicas de los proyectos en proceso de incubación.

Aceleración: Etapa en la cual el proyecto empresarial, tras sus primeros años de vida, ha conseguido ocupar un determinado nicho de mercado y empieza a crecer de forma exponencial tanto en empleo como en volumen de negocio con el objeto de maximizar su beneficio. 

Consolidación: Una vez que la empresa ha alcanzado un tamaño óptimo en función del área o sector en el que desarrolla su actividad, dicha estructura le permitirá ampliar el horizonte de sus actuaciones en el mercado. En esta etapa la empresa comienza una estrategia de internacionalización y diversificación de sus actividades.

(**) De forma análoga, l@s autores indicarán una o dos actividades de emprendimiento a las cuales afecta la buena práctica, eligiendo de entre las siguientes:

Formación: Actividades dirigidas a asegurar una adecuada adquisición de aptitudes y habilidades de gestión por parte de los emprendedores/as.

Comunicación: Todas aquellas actuaciones que van encaminadas a la sensibilización de la sociedad sobre la importancia de la labor del emprendedor para nuestro desarrollo económico y social. Incluye premios, jornadas de divulgación, etc.

Gestión: Actividades que apoyen la gestión empresarial mediante el desarrollo de herramientas o la promoción de regulaciones y normativas que faciliten el emprendimiento.

Propiedad Intelectual: Se considerarán en este punto las actividades que faciliten la adecuada protección de la propiedad intelectual y/o industrial en la empresa para su posible posterior valorización en el mercado.

Comercialización: Actividades dirigidas a poner el producto en el mercado de la forma más eficaz y eficiente.

Alianzas/Redes: A través de las relaciones formales con otros agentes implicados en el proceso de emprendimiento (universidades, fundaciones, gobiernos locales, regionales o nacionales, etc.) se pone a disposición de las empresas un importante capital relacional que genera un valor añadido en sus actividades.

Internacionalización: ya sea comercial o productiva, se refiere al proceso de acceso a mercados más amplios que el nacional.
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